
 
 

 

SECRETARIA DE LA SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO 
JUDICIAL MANIZALES 

 
 

ESTADO NOTIFICATORIO No. 19 
20 de septiembre de 2021 

 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 

se notifica a los señores NESTOR JULIO ESCALANTE JARAMILLO y JOSE 

RICARDO BONILLA MARIN, quienes son Procesado y Victima respectivamente en 

el proceso con radicado No. 15572 31 04 701 1998 39072 00, en el que se decide 

recurso de apelación, de fecha 10 de septiembre de 2021, proferido por la 

Magistrada Ponente, Dennys Marina Garzón Orduña, Acta Nro. 1129 de igual fecha, 

mediante el cual se dispuso textualmente lo siguiente: 

 
“…PRIMERO: Confirmar el fallo emitido por el Juzgado Penal de Circuito de Puerto 

Boyacá, condenando al señor Néstor Julio Escalante Jaramillo como responsable 

en los delitos de secuestro simple y homicidio. 

SEGUNDO: Advertir a los sujetos procesales que contra la presente sentencia 

procede el recurso extraordinario de casación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
Se fija en lugar público de la Secretaría el veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las siete y treinta (7:30) de la mañana. 
 
 
 
 

 

Valentina Ríos González 
Secretaria 


